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de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que los respectivos socios
únicos de Agere Systems España, Sociedad Limitada
Unipersonal, y de Agere Systems Management,
Sociedad Limitada Unipersonal aprobaron, con
fecha 25 de marzo de 2004, la fusión de las dos
sociedades mediante la absorción de Agere Systems
Management, Sociedad Limitada Unipersonal (so-
ciedad absorbida) por parte Agere Systems España,
Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absorben-
te), con disolución sin liquidación de aquélla y trans-
misión en bloque de todos sus activos y pasivos
a Agere Systems España, Sociedad Limitada Uni-
personal, y siendo los Balances de fusión, en ambos
casos, los cerrados a 30 de septiembre de 2003.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión y los Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—D. Paul Bento,
representante de Agere Systems Holdings Inc.,
Administrador único de Agere Systems España,
S.L.U. y de Agere Systems Management,
S.L.U.—12.201. 2.a 7-4-2004

AHORRO CORPORACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
esta sociedad que tendrá lugar en Madrid, Paseo
de la Castellana número 89, en el salón de la planta
11.a, a las trece horas del día 26 de abril de 2004,
en primera convocatoria, la cual, de no poderse
constituir válidamente en dicho llamamiento, se
celebrará a la misma hora del día 27 de abril en
el propio lugar indicado, en segunda convocatoria,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) e Informe de Gestión
de Ahorro Corporación, Sociedad Anónima y del
Grupo Consolidado, correspondientes al ejerci-
cio 2003 así como de la gestión de su Consejo
de Administración en el mismo período.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de aplicación de resultados de Ahorro Corporación,
Sociedad Anónima, correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Reelección de Auditores de Cuentas de
la Sociedad y del Grupo Consolidado, por un plazo
de un año.

Cuarto.—Propuesta, y aprobación, en su caso, de
la modificación del artículo 20 de los Estatutos
Sociales de Ahorro Corporación, Sociedad Anóni-
ma, con el fin de ampliar el número máximo de
Consejeros.

Quinto.—Modificación parcial de la composición
del consejo. Ratificaciones, reelecciones, ceses y
nombramientos.

Sexto.—Autorización para que la sociedad pueda
proceder a la adquisición de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades de su Grupo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
estableciendo los límites o requisitos de estas adqui-
siciones, y con expresa facultad de reducir el capital
social para amortizar acciones propias, delegando
en el Consejo de Administración las facultades nece-
sarias para la ejecución de los acuerdos que adopte
la Junta a este respecto, dejando sin efecto la auto-
rización concedida por la Junta General de Accio-
nistas celebrada el 22 de abril de 2003.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos

adoptados, pudiendo subsanar, rectificar y comple-
tar los acuerdos en los que sea necesario para su
ejecución, y para efectuar el preceptivo depósito
de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Octavo.—Redacción y aprobación si procede del
acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
interventores a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los accio-
nista inscritos en el Libro de Accionistas con cinco
días de antelación a la fecha de la reunión. Todo
accionista con derecho de asistencia podrá hacerse
representar por otra persona, aunque no sea accio-
nista, confiriéndole por escrito su representación
para la reunión que se convoca, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 106 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la publicación de esta convo-
catoria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el Informe de Gestión y el
Informe de los Auditores de Cuentas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.1.c)
del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, corresponde el derecho a todos los accio-
nistas de examinar, en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe del Consejo de Administración sobre
la misma, y pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 5 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Álvarez
Naveiro.—12.987.

AIR & WELDING SUPPLIES, S. L.

Se convoca junta extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en primera y segunda convocatoria,
a las diez horas del día diez de mayo de 2004,
en Madrid, calle San Bonifacio, sin numero, poli-
gono industrial de Villaverde Alto, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del actual consejo de adminis-
tración.

Segundo.—Cambio si procede del modo de orga-
nizar la administración.

Tercero.—Nombramiento de administradores.
Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y, si procede, apro-

bación del acta de la junta.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—Daniel Gómez
López. Consejero Delegado.—12.170.

ALADA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los accionistas a Junta
General Extraordinaria, que se celebrará en Madrid,
en el domicilio de la sociedad, calle Infanta Mer-
cedes, nº 90, 8ª planta, con la presencia del notario
D. José Aristónico García Sánchez, que levantará
acta de la misma, el día 29 de abril de 2004 a
las 10,15 horas, en primera convocatoria y, en caso
de ser necesario, en el mismo lugar y hora el día
30 de abril de 2004, en segunda convocatoria, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y decisión por la Junta de las
propuestas del consejo de Administración.

Segundo.—En su caso, nombramiento de un ter-
cero para la valoración y formación de lotes, en
orden a la separación de los activos y pasivos de
la sociedad.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta.

A partir de la publicación de este anuncio, cual-
quier accionista, puede obtener de la sociedad en
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—Secretario, Juan
Florit de Carranza.—12.116.

ALCE VALORES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
Madrid, calle Claudio Coello, 33, el próximo día 6
de mayo a las 9:30 horas, en primera convocatoria,
y a las misma hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores para las
cuentas del ejercicio 2004.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar y obtener de forma gratuita, los docu-
mentos que se van a someter a la aprobación de
la junta, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría de cuentas, conforme a lo establecido
en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Bilbao, 24 de marzo de 2004.—Íñigo Casla
Uriarte, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—12.066.

ALFOZ INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad
Alfoz Inversiones Sociedad de Inversión de Capital
Variable, Sociedad Anónima (anteriormente deno-
minada Alfoz Inversiones Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable de Fondos, Sociedad
Anónima), ha acordado convocar a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las doce horas del día
4 de mayo de 2004, en el domicilio social (calle
Serrano, 55, Madrid), en primera convocatoria, y
el día 5 en el mismo lugar y hora, para el caso
de que, por no concurrir el número de accionistas
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.
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Quinto.—Propuesta de distribución de resultados.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de Auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Octavo.—Adaptación de los Estatutos sociales de

la sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Modificación, en su caso, de Estatutos
sociales a los efectos de regular el Comité de Audi-
toría en los términos requeridos por la disposición
adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
general.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
Registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación
vigente, han tenido que elaborar los Administradores
relativos a los puntos que se someten a aprobación,
de acuerdo con el presente orden del día o cua-
lesquiera otros informes exigidos por la legislación
vigente. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Doña María
Pérez-Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de
Administración.—12.562.

ALIBUS INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad
Alibus Inversiones Sociedad de Inversión de Capital
Variable, Sociedad Anónima (anteriormente deno-
minada Alibus Inversiones Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital Variable, Sociedad Anónima)
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 4 de mayo de 2004
en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Madrid)
en primera convocatoria y el día 5 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde

la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Quinto.—Propuesta de distribución de resultados.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de

la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Modificación, en su caso, de estatutos
sociales a los efectos de regular el Comité de Audi-
toría en los términos requeridos por la Disposición
Adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
General, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
Registros correspondientes.

Derecho de Información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación
vigente, han tenido que elaborar los administradores
relativos a los puntos que se someten a aprobación,
de acuerdo con el presente Orden del Día o cua-
lesquiera otros informes exigidos por la legislación
vigente. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Doña María
Pérez-Fontán Cattáneo, Secretario del Consejo de
Administración.—12.571.

ALTEMAR INVERSIONES 99,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Altemar Inversiones 99 Sociedad de Inversión de
Capital Variable, Sociedad Anónima (anteriormente
denominda Altemar Inversiones 99 Sociedad de
Inversión Mobiliaria de Capital Variable de Fondos,
Sociedad Anónima) ha acordado convocar a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria que se celebrará a las doce horas
del día 4 de mayo de 2004 en el domicilio social
(calle Serrano, 55, 28006 de Madrid) en primera
convocatoria y el día 5 en el mismo lugar y hora,
para el caso de que, por no concurrir el número
de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Quinto.—Propuesta de distribución de resultados.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de

la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones estatutarias
necesarias para la adaptación de los Estatutos a las
disposiciones establecidas en la Ley 35/2003 de 4
de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Modificación, en su caso, de estatutos
sociales a los efectos de regular el Comité de Audi-
toría en los términos requeridos por la Disposición
Adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas, así como
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y la documentación y los informes que,
conforme a la legislación vigente, han tenido que
elaborar los administradores relativos a los puntos
que se someten a aprobación, de acuerdo con el
presente Orden del Día o cualesquiera otros infor-
mes exigidos por la legislación vigente. Dicha infor-
mación se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta se cele-
brará en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Doña María
Pérez-Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de
Administración.—12.574.

ALVAMAN INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Alvaman Inversiones Sociedad de Inversión de


